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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OTICXAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«crtarse en los BOLETINES C-FiciAtK* se ha» de man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiiRctos D E suscaiciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al raes; 3l> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Fucncarr.il, 81. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en scllos.«-Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA «SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto po-
Mi Ministro de Fomento , 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de las Escuelas de Veterinaria. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos setenta y u n o . - A m a d e o . -
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla. 

R E G L A M E N T O 
s DE LAS 

E S C U E L A S DE V E T E R I N A R I A . 

CAPÍTULO PR1.MKRO. 

Uc las Escuelas y 'le tus enseñanzas. 

Articulo l .* L i s Escuelas de Veteri
naria tienen por objeto dar los conoci
mientos necesarios parai la cria y mejo
ramiento de las razas de los animales 
domésticos, la curación de sus enferme
dades por si mismas y por sus relaciones 
con la higiene pública. 

Art. 2 / La enseñanza oficial de Vete
rinaria se dará en las Escuelas de León, 
Córdoba, Zaragoza y Madrid: será cos
teada por el Estado, y dependerá de los 
Rectores de las Universidades respecti
vas, y por consiguiente de la Dirección 
general de Instrucción pública. 

Art . 3 . ' Las enseñanzas que com
prende la carrera de Veterinaria son: 

Física y Química veterinarias ó con 
relación á los animales y á los agentes 
exteriores á estos: lección alterna, un 
curso. 

Historia Natural, de id. id.: lección 
alterna, un curso. 

Anatomía general y descriptiva.—No
menclatura de las regiones externas.— 
Edad de los solípedos y demás animales 
domésticos: u > curso de lección diaria. 

Fisiología é higiene.—Mecánica ani
mal.—Reconocimiento de animales, aplo
mo, pelos y modo de reseñar: un curso 
de lección diaria. 

Patología general y especial.— Far
macología.—Arte de recetar.—Terapéu
tica.—Medicina legal: un curso de.leccion 
diaria. 

Operaciones, apositos y vendajes.— 
Obstetricia.—Procedimiento de herrado 
y forjado: un curso de de lección diaria. 

Agricultura y Zootecnia. — Derecho 
TOérinarlb y policía sanitaria: un curso 
Q e lección diaria. 
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Clinu-u qukürgica: un curso de téc-
c l o n diaria. 

Ejercicios de disección: un curso de 
lección diaria. 

Ejercicios de vivisección: un curso de 
lección diaria. 

Práctica de herrado y forjado has ta 
alcanzar la perfección de este arte. 

Prácticas de Agricultura y Zootecnia. 
Art . 4.* Para el debido complemento 

de estas enseñanzas habrá necesariamen
te en cada Escuela un hospital clínico, un 
botiquín, una Biblioteca, un gabinete 
anatómico, una oficina de fragua, un ar
senal quirúrgico y un gabinete de Física 
é Historia Natural. 

Ar t . 5.* Los estudios referidos dan la 
apti tud necesaria, previo un examen de 
reválida, para optar al titulo de Veterina
rio en cualquiera de las Escuelasdel reino* 

Art . 0.* El curso empezará el dia 1.* 
de Octubre y terminará el 31 de Mayo, 
y la matricula estará abierta desd j el dia 
1.* al 30 de Setiembre. Las lecciones ora
les serán de hora y media. 

Art . 7.* Ocho dias antes de empezar 
Iflfi lecciones se lijará en el lugar destina
do á los anuncios en las Escuelas un cua
dro expresivo de las asignaturas que se 
enseñan, Profesores que las desempeñan, 
y locales y horas en que han de tener lu
gar las lecciones y ejercicios prácticos. 

Art . 8.* Desde la fecha de este regla
mento no habrá más clases de títulos que 
el de Veterinario para ejercer toda la pro
fesión á que este diploma se refiere. Los 
actuales Veterinarios de segunda clase 
podrán aspirar al nuevo título probando 
en cualquiera de las Escuelas las asigna
turas que les falten y sufriendo el examen 
de reválida, en virtud del que se les can
jeará su titulo, previo el pago de de
rechos. 

CAPITULO II. 

¡ya los Directores délas Escuelas de Veterinaria. 

Art . 0.* Los Directores de las Kseue-
las de Veterinaria serán nombrados por 
el Gobierno de entre los Catedráticos de 
Coda una: el de la de Madrid disfrutará 
la gratificación de 750 pesetas, y la de 
500 los de provincias. 

Art . 10. Son atribuciones del Director: 
1.' Cumplir y hacer cumplir este r e 

glamento y cuantas disposiciones se dic
ten por el Gobierno, relativas al ótden 
de los estudios y régimen de la Escuela. 

2.* Formar un reglament > interior y 
someterlo á la aprobacian de la Junta de 
Profesores y á la del Gobierno, y mante
ner el orden de disciplina dentro de la 
Escuela; 

3.* Convocar y presidir la . luntade 
Profesores. 

1." Designar los dias y horas en que 
han de celebrarse los exámenes, y des
pachar diariamente los asuntos de Secrc-
t i r ia . marcando las horas en que ha de 
estar abierta esta dependencia. 

5 / Formar á principio de cada curso» 
oyendo á la Junta d e Profesores, el cua
dro de asignaturas y horas de Cátedras, 
y ponerlo en conocimiento del Rector. 

6.* Proponer al Gobierno el Catedrá
tico que ha de ejercer el cargo de Secre
tario. 

7.° Proponer á la Junta de Profesores 
el nombramiento y separación de los 
empleados y dependientes de la Escuela; 
amonestar privadamente y suspender en 
casos urgentes á los Profesores y em
pleados, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno en este último caso, é impo
ner hasta 15 dias de suspensión de suel
do á los pensionados y dependientes de la 
Escuela, dando cuenta á la Junta de P r o 
fesores y á la Dirección general de Ins
trucción pública. 

8 / Ejecutar los acuerdos de la Jun ta 
de Profesores. 

'.V Dirigir con su informe al Gobier
no las instancias de los Profesores, alum
nos y dependientes, y evacuar los que se 
le pidan sobre cualquier asunto 

10. Remitir al Gobierno una Memo
ria anual sobre el estado de la enseñanza 
en el curso anterior; resultados obtenidos 
por los Pofesores y méritos contraidos 
por estos, proponiendo en toda ocasión 
cuanto crea conducente á la mejora dé 
la enseñanza, sus necesidades y la buena 
administración de Ja Escuela. 

11. Autorizar las certificaciones que 
se expidan por Secretaria. 

12. Vigilar cuidadosamente el que los 
alumnos destinados al servicio facultati
vo dé la Escuela cumplan escrupulosa
mente sus deberes, proponiendo á la Jun
ta de Profesores se retire la pensión al 
que falte á ellos. 

12. Expedir los títulos de Veterinario 
con arreglo á la legislación vigente. 

Art. 11. Para sustituir al Director en 
ausencia y enfermedades, nombrará el 
Gobierno en la Escuela de Madrid un 
Catedrático para el cargo de Vicedirec-
tor, que auxiliará ordinariamente al pri
mero en el régimen y administración del 
establecimiento, y disfrutará por este 
servicio la gratificación de 500 pesetas. 
En las provincias sustituirá al Director 
el Catedrático más antiguo. 

CAPÍTULO III. 

Ihl ¡irrsona! /fóulfatfUO! 

Art. 12. El personal facultativo de 
las Escuelas de Veterinaria es de tres ca
tegorías. — Catedráticos de número. — 
Profesores auxiliares. — Ayudantes de 
clases prácticas. 

Art. 13. En todas las Escuelas de 
Veterinaria habrá seis Catedráticos n u 
merarios y dos Profesores auxiliares. 
Además h a b r á en la Escue la .le Madrid 
• ins Ayudantes de clases prácticas, y uno 
en cada una de las de provincia. 

Art. 14. Las asignaturas que com
prende la carrera se distribuirán éntrelos 
Catedráticos de número en la forma si
guiente: 

Un Catedrático de Física, Química é 
Historia natural veterinarias con relación] 
á los animales y sus agentes exteriores. 

Uno de Anatomía general descripti
va.—Nomenclatura de Jas regiones ex
te rnas .—Edad de los solípedos y demás 
animales domésticos. 

Uno de Fisiología é Higiene.—Mecá
nica animal.—Aplomo, pelos y modo de 
reseñar. 

Uno de Patología general y especial, 
Farmacología, Arte de recetar.—Tera
péutica, Medicina legal y Clínica médica. 

Uno de operaciones, apositos y ven
dajes.—Obstetricia.—Reconocimiento de 
animales.—Teoría y práctica del forjado 
y herrado.—Clínica quirúrgica. 

Uno de Agricultura y Zootecnia, y 
Derecho veterinario y policía sanitaria. 

Art. 15. Los Profesores auxiliares se 
rán en cada Escuela: 

Un Profesor de fragua. 
Un Director anatómico. 

Art . 16. El sueldo de los Catedráticos 
de número será 3.500 pesetas en Madrid 
y 3.000 en las provincias. Él de los Pro
fesores auxiliares de 2.000 y f.Ódü res
pectivamente, y el de los Ayudantes de 
clases prácticas 1.250 pesetas en todas 
las Escuelas. 

Art . 17. Los Profesores de número 
ascenderán por antigüedad 500 pesetas 
cada cinco años, á c o n t a r desde el dia 5 
de Mayo último, y los Catedráticos actua
les que tengan mayor sueldo que el de 
entrada no podrán aspirar á estos au
mentos hasta que, computados sus habe
res y los años de servicio desde aquella 
fecha, res i l ten con derecho á mayor 
sueldo. 

Ar t . 18. Los Profesores numerarios, 
los Auxiliares ó los Ayudantes que pu
blicaran alguna obra, ó dieran á conocer 
algún descubrimiento importanterelat ivo* 
á la enseñanza ó ciencia que profesan, se
rán propuestos por la Junta de Profeso
res para un premio de mérito, cuya ad
judicación se hará por el Gobierno oyen-
dopréviamente a la Academia á que cor 
responda el asunto. 

Art. 10. L a s plazas de Profesores de 
número que resulten vacantes en la Es-. 
Cuela de Madr id se p p > v . v r a n : una por 
oposición y otra por concurso entre los 
Catedráticos de igual asignatura de pro
vincia, proveyéndose las de fuera de Ma
drid por oposición en tod »s los casos , sal
vo el derecho que á [qs a c tua l e s supernu
merarios QQ&fede el Real decreto de 5 de 
Mayo próximo p a s a lo. l/is ptazasde P ro 
fesores auxiliares de Madrid se darán por 
concurso e n t r e los de provincias, y las d e 

.es tas se proveerán por $ ] ¡ ^ i m , Los 
Ayudantes serán nombrados pon ta Di
rección general de lamine i >u pública á, 
propuesta de la J u n t a de Profesores. 

Art. 20. Pa ra o|,t.:tr por oposición a l a s 
plazas de Profesores de nú ñe ro , de A u 
xiliares ó d e Ayudantes se necesita el t i 
tulo de 1 Veterinario ijue CHte reglamento-
establece, ó el antiguo de primera, clase. 

Art. 21. Es obligación " • 1 1 ' ; ' s , ( ] a 

Profesores obedecer las ordene* del Di
rector, y d e ¡,,s \uxiliare* y Ayudantes 
Obedecer ú aqueL y á los Catedráticos, 
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s in perjuicio de acudir directamente al 
Rector y al Gobierno en alzada en los 
casos en que consideren lastimados sus 
derechos. 

Art . 22. Durante las vacaciones, y 
concluidos que sean los exámenes y ejer
cicios prácticos, podrán los Profesores y 
Ayudantes qun no ostcn afectos a u n ser
vicio permanente ausentarse de su resi
dencia, comunicando al Director de la 
Escuela el punió á donde se dirijan. 

Art . 23. Es obligatorio para todos los 
Profesores y Ayudantes proponer á la 
Junta de Profesores un sustituto con las 
condiciones necesarias que sirva su car
go en ausencias y enfermedades. 

C A P Í T U L O IV. 

De los Secretarios. 

Art . 24. Desempeñará el cargo de Se
cretario un Catedrático de la Escuela pro
puesto por el Director de la misma y 
nombrado por el Gobierno, disfrutando 
por este servicio la gratificación de 500 
pesetas en Madrid y 250 en provincias 

Art. 25. Las obligaciones del Secre 
tar io son: 

1.' Dar cuenta al Director de los asun
tos que ocurran en el gobierno y admi
nistración de la Escuela. 

2.* Instruir los expedientes y exten 
der las consultas, informes y comunica 
cienes que se ofrezcan con arreglo á las 
indicaciones del Director, que deberá ru
bricar todas las minutas. 

3.* Extender las actas de las sesiones 
de la Juuta de Profesores y del Consejo 
de disciplina. 

4.* Hacer los asientos de matriculas y 
exámenes, llevando los libros en la forma 
que se dispone en el reglamento general 
administrativo. 

5.* Formar el cuadro estadístico de 
los alumnos examina los y matriculados, 
y remitirle al Rector de la Universidad. 

0.° Firmar las cédulas de aviso para 
los actos á que convoque el Director. 

7.* Expedir en el papel del sello que 
corresponda, previa autorización y con 
arreglo á los documentos que existan en 
Secretaria, las certificaciones que recla
men los interesados ó quien legítimamen
t e les represente. 

8. 1 Cuidar de la conservación y 
clasificación metódica de los documentos 
xle su incumbencia, llevando para cada 
Profesor, empleado, dependiente ó a lum
n o un expediente personal. 

Art . 2(5. Sustituirá al Secretario en 
ausencias y enfermedades el Profesor de 
"número más moderno. 

Art . 28. Para auxiliar al Secretario 
habrá en la Escuela de Madrid un Oficial 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas y 
u n Escribiente con 750, y en provincias 
"un Oficial con 750 pesetas. 

CAPÍTULO V. 

De ios dependientes. 

Art . 2S. Los dependientes en la Es
cuela de Madrid serán un Conserje con 

• 1.500 pesetas de sueldo; tres Bedeles á 
1.000; un portero con 750; un Jefe de ca

balleriza con 823, y los palafreneros nece
sarios para el servicio, dotados con 730 pe
se t a s ; un capataz de la huerta con 913 pe
s e t a s de sueldo, y dos peones con 63U cada 
uno . Ert ausencias y enfermedades del 

-••"Conserje le sustituirá el Bedel más an-
- t iguo . 

Art . 20. El personal de dependientes 
.--en las provincias consistirá en un Conser
j e con el sueldo anual de 875 pesetas; un 
' portero con 750, y dos palafreneros á 
-4)39 cada uno. En ausencias y enferme
dades del Conserje le sustituirá el por

r e r o . 
Art . 30. El nombramiento de estos 

•empleados corresponde á la Junta de Pro
fesores de la Escuela á propuesta del Di
rector, y su separación la acordará la 
misma Jun ta en virtud de petición de 
xina comisión de su seno ó del Director 

-Teferido. 
Art . 31 . Estará á cargo del Conserje 

e n cada Escuela la conservación del edi
ficio y cuantos enseres correspondan á 
iodas las dependencias del establecimien-
H>, que recibirá y custodiará bajo inven
t a r i o con su firma, la del Director y la 

del Secretario; exceptuando el arsenal 
quirúrgico, las drogas y medicamentos 
leí botiquín, la Biblioteca y gabinetes, 
que estarán bajo la responsabilidad do 
los encargados de estas dependencias. El 
Conserje es Jefe de todos los dependien
tes de la Escuela. 

Art . 32. Las obligaciones de estos de
pendientes se determinarán en el regla
mento interior de cada Escuela. 

CAPÍTULO VI. 

De la Junta de Profesores. 

Art. 33. Constituyen la Jun ta de P ro 
fesores en esta Escuela todos los Profe
sores numerarios de la misma bajo la pre
sidencia del Director. 

Ar t . 34. La Jun ta entenderá en los 
asuntos siguientes: 

1.' En la redacción de los presu
puestos. 

2.* En la aprobación de cuentas. 
3.* En la formación del cuadro de 

asignaturas. 
4." En la designación de gastos y 

compra de objetos de enseñanza. 
5.* En todos aquellos casos, ya facul

tativos ó de gobierno y administración 
de la Escuela, en que se crea convenien
te oir su parecer. 

Ar t . 35. Es atribución de la Junta de 
Profesores el proponer al Gobierno para 
los cargos de Ayudantes, n o m b r a r á pro
puesta del Director todos los empleados 
y dependientes, y el separarles en la for
ma que se establece en el art . 30. Nom
brará también los Profesores auxiliares 
que sirvan interinamente las enseñanzas 
vacantes con la mitad del sueldo de la 
cátedra. 

Art . 36. Todos los asuntos se resol
verán por mayoría de votos, y en caso de 
emnate el voto del Presidente será deci
sivo. 

Art . 37. La Junta de Profesores cons
t i tuye el Consejo de disciplina de la Es
cuela para juzgar á los alumnos que in
curran en faltas graves, proponiendo al 
Gobierno la corrección ó castigo que ne
cesite su aprobación. 

CAPÍTULO V I I . 

De los alumnos. 

Art . 38. Para ingresar en cualquiera 
de las Escuelas de Veterinaria es preciso 
acreditar con certificación competente 
poseer los conocimientos que comprende 
la primera enseñanza completa y ele
mentos de Aritmética, Algebra y Geo
metría, ó acreditarlos en un examen. 

Art . 39. Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á las prescripciones de es
te reglamento y á las que establezca el 
interior de la Escuela. 

Art . 40. Los alumnos dirigirán sus 
reclamaciones al Director, y por su con
ducto al Gobierno, y los castigos que 
pueden imponérseles son: 

A los alumnos no pensionados 
\ ií¡ 
sor 

2 / 
tedra. 

3 / 
4 / 

1 / 
2 . ' 

sor. 

4 / 

comprende la carrera podrán incorporar
los á la enseñanza oficial, previo examen 
y pago de matriculas en los mismos es
tablecimientos; y los que tuvieren titulo 
de Veterinario de Escuela de enseñanza 
libre ó procedente del extranjero podrán 
también rehabilitarse sufriendo el exa
men de reválida igual al de los alumnos 
de enseñanza oficial, y previo el pago de 
los derechos prevenidos. 

Art . 4G. Para el servicio de la Escue
la habrá en cada establecimiento de pro
vincia dos alumnos pensionados con 750 
pesetas anuales, y cuatro con el mismo 
haber en Madrid. 

También se concederá el diploma de 
alumnos agregados al servicio facultativo 
á cuatro en cada Escuela de provincia y 
á ocho en la de la corte, con dispensa del 
pago de los derechos de matriculas, exa
men y titulo final de la carrera. 

Art. 44. Ambas recompensas se ad
judicarán siempre por oposición entre los 
que tengan probada la asignatura de 
Ci rujia veterinaria, ó sea operaciones, 
apositos y vendajes, obstetricia y arte de 
herrar y forjar; y los ejercicios se verifi
carán ante un Jurado compuesto de tres 
Catedráticos de número bajo la presiden
cia del Director de la Escuela. El nom
bramiento délos Jueces corresponde á la 
Junta de Profesores; ejercerá como Se
cretario el Profesor más moderno, y se 
adjudicarán las vacantes por el Tribunal 
en votación pública á los que reúnan ma 
yoría de votos, comunicándose al Gobier
no los nombres de los agraciados con la 
pensión de 750 pesetas para disponer el 
oportuno pago, y los de los que hayan 
merecido dispensa de derechos para te
nerlo en cuenta al formar el presupuesto 
general de ingresos. 

Art . 45. Los programas de ejercicios 
de estas oposiciones y los deberes de los 
alumnos de esta clase se determinarán 
en el reglamento interior, y su distribu
ción en los diversos servicios de la Es
cuela se hará por el Director oyendo á la 
Junta de Profesores. 

CAPÍTULO VIH. 

De los exámenes y premios. 

La reprensión privada por el Profe-

La reprensión pública en la cá-

Expulsion temporal de la Escuela. 
Expulsión absoluta. 

Para los pensionados con 750 pesetas: 
Reprensión privada. 
Reprensión pública por el Profe-

Recargo de guardias. 
Suspensión hasta 15diasde sueldo. 

5 . ' Pérdida de la pensión. 
Para los agregados al servicio faculta

tivo de la Escuela: 
1 / 
2 / 

fesor. 
3 / 
4 / 

Reprensión privada. 
Reprensión pública por el Pro-

Recargos de guardias. 
Pérdida de las ventajas de su con

dición de alumno agregado al servicio fa
cultativo de la Escuela. 

La pérdida de la pensión, la del carác
ter de a lumno agregado y la expulsión 
temporal y absoluta de la Escuela se im
pondrán por el Consejo de disciplina, oyen
do á los Profesores respectivos y al inte
resado, y con aprobación del Gobierno; fi
jándose en la tabla de órdenes de la Escuela 
el fallo definitivo. 

Art . 41. Los que hubieren hecho es 
tudios privados do las asignaturas que 

es 

Art. 46. Los exámenes empezarán el 
dia 1.* de Junio y el din 1.* de Setiembre, 
y todos serán públicos. Los alumnos po
drán matricularse y cursar las asignatu
ras en el orden que prefieran; pero las 
probarán en el que se establece en el ar
ticulo 3.* de este reglamento. 

Art . 47. Los ejercicios prácticos de 
cada una de las asignaturas que los t ie
nen en la carrera se probarán en un exa
men especial. SI en este examen no fue
sen aprobados, no podrán serlo en la 
asignatura correspondiente. 

Art . 48. En cada asignatura se adju
dicarán por cada 25 alumnos aprobados 
un premio y dos accésit: esta adjudicación 
se hará mediante oposición ante un Tribu
nal compuesto de tres Profesores de la Es
cuela nombrados por la Junta á propues
ta del Director, y los ejercicios los deter
minará el reglamento interior. 

Art . 49. El Jurado para el examen de 
reválida de Veterinario se compondrá de 
tres Catedráticos de la Escuela nombra
dos por la Jun ta de Profesores. 

Art . 50. El examen de reválida para 
aspirar al titulo de Veterinario con
sistirá: 

1 .* En un ejercicio de preguntas sobre 
todas las asignaturas que comprende la 
carrera, cuyo número y duración serán 
los necesarios para que cada uno de los 
Jueces adquiera conciencia cierta de la 
instrucción del examinando. 

2.* El Jurado designará al examinan
do con 24 horas de anticipación un ani 
mal enfermo que no haya visto anterior
mente, y aquel deberá hacer la historia 
de la enfermedad, reseña del animal, cau
sas del mal, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento del mismo; debiendo el Ju
rado adoptar las oportunas medidas para 
que este ejercicio sea hecho por el exa
minando sin otros recursos que los que 
le facilite su instrucción y aptitud, y sin 
ayuda ajena. 

3.* Un ejercicio práctico de Cirujia y 
otro de herrado y forjado, á ele«cion del 
Tribunal. 

Ar t . 51. No habrá más censuras que 

las de aprobado y suspenso. Los d*> 
chos de examen en los de reválida 
30 pesetas, que se distribuirán en' 
iguales entre los Jueces. Estos ejerció? 
empezarán tan pronto como.se concluv 
los exámenes de prueba de curso. 

Art . 52. Una vez constituidos los Jn 
rados para las reválidas, y fijados los d h ¡ 
y horas en que han de verificarse í 
ejercicios, el Director de la Escuela "el? 
vara á la aprobación del Rector los cua 
dros correspondientes antes de expone/ 
los al público, entendiéndose como apro~ 
hados si al quinto dia no se recibiera or
den en contrario. 

Art . 53. El fallo de los Jurados 
inapelable. 

Art . 54. La presidencia de estos Tri
bunales corresponde al Juez que tenpra 
superior antigüedad en la enseñanza ofi
cial como Catedrático de número, y e n^ 
igualdad de circunstancias al de mayor 
edad. El Director de la Escuela presidirá 
los Tribunales de que forme parte, ¿j 
Secretario será el Profesor más moderno 
del Jurado. 

Art. 55. El resultado de los exámenes 
se publicará en cuanto el Secretario del 
Jurado haya extendido las actas corres
pondientes: estas deberán ser dos, una 
para el público y otra para la Secretaria 
de la Escuela. 

CAPÍTULO IX 

IMPOSICIONES GENERALES. 

Art. 56. La Biblioteca de las Escue
las de Veterinaria estará á cargo de un 
Ayudante de clases prácticas. Las clínicas 
al de los Catedráticos de Patología y de 
operaciones, apositos y vendajes, y á las 
de este el arsenal quirúrgico. 

El anfiteatro y gabinete anatómico á 
cargo del Director, bajo las órdenes de 
los Profesores^de anatomía y ds disec
ciones. 

El botiquín bajo la responsabilidad 
del Profesor de Farmacología. 

La oficina de herrado y forjado bajo 
la del Profesor de fragua, á las órdenes 
del Catedrático de la asignatura 

Los gabinetes de Física, Química é 
Historia natural á cargo del Profesor res
pectivo. 

Y la huer ta al del Profesor de Agri
cultura y Zootecnia. 

Art . 57. El gobierno de estas depen
dencias se determinará en el reglamento 
.interior. 

Art. 58. Los Profesores auxiliares no 
podrán tener clases orales en los estable
cimientos en que sirvan. 

WSPOSICION TRANSITORIA. 

Las reformas referentes á aumento de 
gastos que se introducen en este regla
mento se irán planteando con arreglo á 
los créditos consignados para sus servi
cios en el presupuesto general, quedando 
autorizado el Ministro de Fomento pa
ra atender desde luego á las enseñanzas 
nuevas de una manera transitoria den
tro de los recursos de los créditos dis
ponibles. 

Madrid 2 de Julio de 1871.-Aproba
do por S. M. - R u i z Zorrilla. 

EXCfrtA. 

SECUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID* 

Extracto de la sesión celebrada el dia J» 
de Jun io de 1871. 

PRESIDENCIA DEL 
SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somato.— Lasarte.— Guijarro.— Ra

mos Prieto.—Sánchez (D. Antonio).— 
Perla. -Celorio Rubin.-Gonzalez Medra-
no.— Floren. — Ceinos. — Samaniego. — 
Aner. — Folgueras. — Villaron.—Lupia-
ni.—Martínez Luna.—Talegon. — Sftn" 
chez Blanco.—León.—Tricio.-Buiz p e " 
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r e z . - I b a r r a (D. Manuel). - Mores. — 
Fresneda. —Mathet . —Guerrero.—Zuri
ta.—Collado.—Moreno Terez.—Sancho 
^ r r a l — G o n z á l e z Maldonado. — García 
Pérez.—Rodríguez Velasco.—Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión A las tres de la tarde 
y leida el acta de la anterior, quedó apro
bada en votación nominal, por 30 seño
res Diputados que se hallaban presentes, 
y que lo fueron los señores 

Somalo.— Guijarro. — Ramos Pr ie
to.— Sánchez (D. ^ntonio).—Celorio Ru
bín.— G. Medrano.— Ceinos.—Samanie
go. Aner. — Folgueras. — Villaron.— 
Talegon. — Sánchez Blanco. — León. — 
Tricio.—Ruiz Pérez. — Ibarra (D. Ma-
n u e l ) . — Mores.—Fresneda.—Mathet. — 
Zurita.—Collado.—Moreno Pérez.—San
cho Corral. — G. Maldonado. — G. P e -
T e z - _ Rodríguez Velasco. — Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario.—Sr. P r e 
sidente. 

Publicada la votación, e lSr . Aner pre
guntó qué disposiciones se hobian toma
do para el cumplimiento del art . 41 de la 
ley, contestándole el Sr. Presidente que 
la Diputación tenia acordado exigir la 
multa á todos los Sres. Diputados que 
sin excusa legal dejaran de asistir á la se
sión, para lo cual se pasaría lista después 
del despacho. 

Dada cuenta de este, se acordó conce
der 20 dias de licencia al Ayudante tercero 
de Obras públicas provinciales, D. Fran
cisco Aparicio, para asuntos de familia; 
admitir á D. Bernardino Montiel, Don 
Juan Aguado y Gil y Doña Adela Perié 
la dimisión que respectivamente presen
tan de los cargos de Ayudante segundo 
de la Escuela Elemental del Hospicio, 
Practicante de Cirujia del Hospital de la 
Caridad y Profesora de instrucción pri
maria del Departamento de Mujeres de 
dicho asilo, y disponer se pongan estas 
vacantes en conocimiento de la Comisión 
provincial para los efectos oportunos. 

Asimismo se acordó pasar á informe 
de los Sres. Visitadores del Hospital ge
neral una instancia del Practicante de 
Medicina D. Ángel Campos, en solicitud 
de licencia para ausentarse. 

Leido un oficio del Director del Hos
pital de la Caridad, indicando la necesi
dad de que sean reconocidas las cañerías 
y depósitos de aguas de aquel Estableci
miento, á fin de evitar las repetidas fal
tas que se vienen observando en este ser
vicio, los Sres. Lois, Fresneda, Mores y 
Ruiz Pérez hicieron diferentes observa
ciones sobre el particular, acordándose 
autorizar á los Sres. Visitadores para que, 
de acuerdo con el Arquitecto provincial, 
se practique el reconocimiento y obras 
necesarias, siempre que su coste no ex
ceda de 5.000 rs. , como previene la ley de 
Contabilidad. 

Entrando en la orden del dia, se puso 
á discusión el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, relativo á entregar 
al contratista de la plaza de toros, D. An
tonio Hernández, el resguardo de la fian
za qué tiene prestada en garantía del con
trato, á fin de que pueda percibir de la 
Caja general de Depósitos los intereses 
devengados, á condición de devolver di
cho documento tan pronto como realice 
aquella operación; y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiese la palabra, se 
aprobó el dictamen de la Comisión. 

Pedida la palabra por el Sr. Celorio 
«ubín, manifestó q u e l a Comisión de Fo
mento retiraba el dictamen que estaba 
«obre la mesa acerca de la reforma del 

personal de carreteras y obras públicas 
provinciales, para introducir en el algu
nas modificaciones, de conformidad con 
los nuevos datos adquiridos. 

En vista de esta manifestación, el se
ñor Mores hizo diferentes observaciones 
sobre la conveniencia de que se discutie
ra hoy este asunto, fundándose en las ex
puestas por la misma Comisión en la se
sión anterior, acerca de la urgencia que 
el mismo reclamaba, toda vez que en el 
dia de hoy terminaba el ejercicio del pre
supuesto de este año. 

Los Sres. Sánchez Blanco y Celorio 
Rubin hicieron presente que estando en 
su derecho la Comisión al retirar el dic
tamen, no cabia discusión alguna sobre 
el particular. 

El Sr. Mores insistió en lo dicho an
teriormente, expresando que hacia pro
posición suya el dictamen de la Comisión. 

Habiendo manifestado el Sr. Moreno 
Pérez, como individuo de la Comisión de 
Fomento, que por su parte no autorizaba 
la retirada del dictamen, el Sr. Celorio 
dijo que la Comisión habia acordado re 
tirarle desde luego, y que no' era culpa 
suya que el Sr. Moreno Pérez no hubie
ra asistido á la sesión: y después de dife
rentes rectificaciones de dichos Sres. Di
putados, la Diputicion acordó dar por re
tirado el d ic tamen, quedando retirada 
también la proposición del Sr. Mores, 
conforme á lo manifestado por dicho 
señor. 

En seguida se dio cuenta da un oficio 
del Diputado provincial D. Manuel Ma
thet , solicitando un mes de licencia para 
tomar aguas medicinales; y después de 
un ligero debate entre los Sres. Lupiani, 
Ruiz Pérez y Mathet sobre si debería 
oirse previamente á la Comisión provin
cial, á la que pertenece dicho Sr. Dipu
tado, se acordó conceder la expresada 
licencia, teniendo para ello en cuenta 
que, según el párrafo 3.* del ar t . 41 de 
la ley, necesitan los Sres. Diputados para 
ausentarse durante las sesiones obtener 
la oportuna licencia de la Diputación 
provincial. 

Acto continuo se leyó la siguiente 
proposición: 

«Los Diputados que suscriben, tenien
do en cuenta que por circunstancias que 
no son del caso enumerar se ha hecho 
imposible cumplir desde mañana la su
presión del Hospital de la Caridad, según 
estaba acordado por esta Corporación, 
tienen el honor de proponer á la misma 
se sirva acordar quede en suspenso di
cho acuerdo, por término de cinco me
ses, sin perjuicio desque, si antes se ori
llasen las dificultades, sé entenderá ter
minada la próroga. Asimismo, tienen el 
honor de proponer pase esta proposición 
á la Comisión de Hacienda para que con
signe el crédito necesario al sostenimien
to de dicho Establecimiento, con la mis
ma reserva que la próroga. 

«Madrid 30 de Junio de 1S71 . -Mo
res.—J. Lois c Ibarra. 

Apoyada la proposición por el Sr. Mo
res, fué tomada en consideración; y abier
to debate sobre ella, por el Sr. Lupiani 
se propuso la enmienda de que sólo se 
concediera cantidad hasta l . 4 de Setiem
bre; y habiendo manifestado el Sr. Mo
res que no debiendo reunirse la Diputa
ción hasta 1 .* de Noviembre, según el 
artículo 31 de la ley, por eso proponía se 
concediera crédito hasta fin de dicho mes, 
el Sr. Lupiani retiró la enmienda. 

El Sr. Ruiz Pérez uso de la palabra 
en contra de la proposición, extendiéndo
se en consideraciones acerca de la dura

ción del cargo de Diputado, y la fijación 
de los periodos semestrales en que se ha
bia de reunir la Diputación, habiendo 
empezado á funcionar en el mes de Fe
brero, con objeto de demostrar <jjie para 
la concesión del crédito no debía fijarse 
término, sino que indefinidamente conti
nuara abierto el Hospital de la Caridad 
hasta que pudiera llevarse á «efecto su 
traslación. También indicó S. S. la conve
niencia de elevar una consulta á las Cor
tes para averiguar si el cargo de Diputa
do provincial es de cuatro años de doce 
meses cada uno. 

El Sr. Lasarte hizo uso de la palabra 
en pro, diciendo que las elecciones de Di
putados provinciales se habían hecho en 
diferente época de la marcada, aunquecon 
arreglo á la ley, pero que la Diputación 
tenia que atenerse en lo sucesivo para sus 
reuniones á los plazos fijados en la mis
ma; respecto á la proposición, dijo que no 
pudiendo cerrarse inmediatamente el Hos
pital de la Caridad, era preciso consignar 
cantidad suficiente para su sostenimien
to hasta la nueva reunión de la Dipu
tación. 

El Sr. Mores defendió su proposición, 
asegurando que esta en nada se referia á 
la cuestión suscitada por el Sr. Ruiz P é 
rez, toda vez que se hallaba reducida á la 
fijación del tiempo porque se habia de 
conceder crédito para el sostenimiento de 
este Hospital, sin perjuicio de darle por 
terminado, caso de poder llevarse á efec
to antes la clausura. 

El Sr. Samaniego dijo que aunque 
habia sido designado por la Comisión de 
Hacienda para t ra tar de este asunto, no 
se hallaba conforme con la proposición, 
toda vez que habiéndose acordado la su
presión del Hospital, debia llevarse á 
efecto, abriéndose al general crédito sufi
ciente para sufragar este nuevo gasto. 

El Sr. Lois, como individuo de la Co
misión de Beneficencia, manifestó que es
ta, al proponer la supresión del Hospital 
de la Caridad, lo hizo en la creencia de 
que habia en el general suficientes salas 
para colocar los enfermos de Cirujia, pues 
asi se le habia asegurado, por mas que no 
fuera exacto, puesto que en las salas más 
capaces se hallaban establecidas las clíni
cas; que no era posible abrir crédito al 
Hospital general para sostenimiento del 
de la Caridad por tener diferente conta
bilidad, y que la cuestión de clínicas se
ría resuelta brevemente por el Ministerio 
de Fomento, según se le habia asegu
rado. 

El Sr. Sancho Corral, como indivi
duo de la Comisión de clínicas, dijo que 
esta se habia reunido diferentes veces y 
se reunía esta noche para tratar sobre el 
particular, pero que faltando tan poco 
tiempo para terminar el presupuesto del 
presente año, y no pudiéndose verificar la 
traslación de los enfermos hasta que se 
desocuparan las clínicas, consideraba ne
cesario acordar de conformidad con la 
proposición. 

Después de diferentes rectificaciones 
de todos los señores que tomaron parte en 
el debate, usó de la palabra el Sr. Fresne
da para alusiones personales, diciendo 
que cuando se acordó la supresión del 
Hospital de la Caridad habia más de 300 
camas vacantes en el general; que con 
motivo de aquella discusión se suscitó la 
de las clínicas, y la Diputación, en vista 
de las grandes sumas que estas costaban 
á la provincia, tomó un acuerdo enér
gico contra ellas, faltándole luego valor 
para llevarle á efecto; y que por lo t i n to , 
lo procedente era no conceder crédito al-

guno y sí verificar desde luego la trasla
ción 'le los enfermos del Hospital de la 
Caridad á las salas destinadas á clínicas 
en el Hospital general, y trasladarse al 
Colegio de San Carlos, que tiene salas 
desocupadas, los enfermos pertenecientes 
a l a s clínicas. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, sepuso á votación la proposi
ción, resultando aprobada nominalmente 
por 24 votos contra 5, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Lasarte. — Guijarro. — Ramos Prie
to. — Sánchez (D. Antonio). — Perla. — 
Celorio Rubin .—Gonzá lez Medrano.— 
Ceinos.—Talegon. — Sánchez Blanco.— 
León. — Ruiz Pérez. — Ibarra (D. Ma
nuel).—Mores. — Guerrero.—Collado.— 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.— Gon
zález Maldonado.—García Pérez.—Ro
dríguez Velasco. — Carranza, Secreta
rio.—Lois. Secretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Samaniego.—Folgueras.—Lupiani.— 
Tricio.—Fresneda. 

Terminado este asunto, el Sr. Ruiz 
Pérez preguntó si la Comisión provincial 
habia emitido informe sobre la proposi
ción relativa á las vacantes de conceja
les del Ayuntamiento de Madrid, contes
tándole el Sr. Ramos Prieto no le habia 
sido posible hacerlo por los muchos asun
tos de que tenia que ocuparse la Comi
sión. 

Continuando la discusión del presu
puesto adicional, se leyó la Memoria for
mada por las Comisiones de Hacienda y 
provincial, en la parte relativa al Esta
blecimiento del Hospicio, en que se pro
pone la supresión del Departamento de 
Hombres, por no corresponder á la pro
vincia su sostenimiento, según determi
na la ley general de Beneficencia, y que 
continúe el de mujeres, por respeto á la 
debilidad del sexo, y los de niños y niñas. 

Abierta discusión sobre este extremo 
de la Memoria, el Sr. Floren, como V i 
sitador del Establecimiento, indicó la 
conveniencia de que para que no se t a 
chara á la Diputación de falta de h u m a 
nidad, se adoptase el término medio de 
no admitir más ancianos y conservar los 
que existen en la actualidad. 

El Sr. Sancho Corral opinó porque 
se dejase este asunto para cuando se dis
cutiera el presupuesto ordinario del pró
ximo año económico, contestándole el 
Sr. Mores era necesario resolverle antes, 
toda vez que el presupuesto adicional ha
bia de servir de base para el ordinario, y 
con arreglo al pié de familia, era necesa
rio consignar la cantidad que había de 
fijarse para víveres, utensilios, etc.; y 
que todo lo más que podría hacerse era 
dejar el expediente sobre la mesa para 
el examen y estudio por los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Ruiz Pérez manifestó podía 
acordarse desde luego, de conformidad con 
la Memoria, haciendo extensiva á las mu
jeres la reforma propuesta, con lo cual se 
libraría á la provincia de una gravosa 
carga. 

El Sr. Lasarte dijo que si bien era 
cierto que el Establecimiento no tenía el 
deber de sostener el Departamento de An
cianos, sin embargo, no debia aplicarse 
la ley con todo rigor, porque vendría á 
redundar en perjuicio de estos infelices, 
que habían sido admitidos por acuerdos 
de la Diputación, y se morirían de h a m 
bre y miseria, toda vez que no podrían 
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ingresar en el Establecimiento de Incura
bles que sostiene el Estado, por no reunir 
las circunstancias necesarias. 

El Sr. Rui/. Pérez dijo que si se t rata
ba de cuestión de caridad, él se hallaba 
dispuesto á usar de ella hasta donde fue
ra posible, pero que no debia olvidarse 
que que por atender á este gasto tal vez 
seria necesario apremiar á los pueblos, 
lo que causaría la ruina de algunas fa
milias. 

Consulta la la Diputación si quedaba 
este asunto sobre la mesa, y habiendo re 
suelto en sentido negativo, se continuó 
la discusión de la enmienda del Sr. F lo
ren, proponiendo el Sr. Martínez Luna 
una adición a la misma para que no se 
admitieran en lo suces ivojóvenesqueno 
fueran naturales de la provincia. 

El Sr. Mores manifestó hallarse con
forme con la enmienda del Sr. Floren de 
conservar el Departamento de Hombres 
mientras existan los que hay. sin admi
tir más en lo sucesivo, añadiendo que no 
tenia inconveniente en que esta medida 
se hiciera extensiva al Departamento de 
Mujeres, como lo deseaba el Sr. Ruiz Pé 
rez, no pudiendo admitir la adición del 
Sr. Luna, toda vez que el ingreso de j ó 
venes tenia que sujetarse á las prescrip
ciones reglamentarias, agenas á la cues
tión del presupuesto. En su virtud, quedó 
acordado aprobar esta parte de la memo
ria con las enmiendas admitidas por el se
ñor Mores como individuo de la Comisión. 

Asimismo se aprobó el segundo extre
mo que la misma comprende, respecto á 
refundir en un solo presupuesto los dos 
que vienen formándose para e) Hospicio 
y Colegio de Desamparados, si bien de
berán continuar estos establecimientos 
con la debida separación, siendo igual
mente aprobados los capítulos 1 .*, 2.*, 3." 
y 4.* de dichos presupuestos, con los 
prevenciones siguientes: 

1.' Que en el presupuesto del próximo 
año económico se aumente hasta 140.0110 
reales la partida de 73.322 que se consig
na en el presente para el suministro de 
carne, á fin de dar á los acogidos ración 
de ella en la comida del mediodía, y en
comendando á los Sres. Visitadores pro
curen mejorar el desayuno ó almuerzo 
que en la actualidad se les suministra; 
quedando desde luego suprimidas las ra
ciones en crudo ó en metálico que vienen 
suministrándose á las asistentas de los ni
ños del Colegio de Desamparados, la cual 
deberá proporcionárselas en comunidad. 

2 / Recomendar también á los sen >• 
res Visitadores procuren introducir algu
nas economías en los utensilios y com
bustibles. 

3 . ' Reducir á dos las enfermerías del 
Hospicio y Colegio de Desamparados, des 
finando una para varones y otra para hem 
bras, aprobándose la partida que se con
signa para gustos de botica, sin perjuicio 
de introducir algunas economías para el 
año próximo, entro ellas la <lc construir 
un gran baño en uno de los patios del 
Establecimiento, surtido con aguas del 
canal del Lozoya, á fin de ahorrar los 
l.:;io reates que anualmente cuesta este 
servicio. 

4. ' Recomendar que las cantidades 
consignadas para camas, ropas y vestua
rio se empleen en primeras materias 
para los talleres y telares, á fin de prcf 
porcionaf ¿fabajq a los asi lad >s y evitar 
la compra 'le artículos en los Estableci
mientos particulares. 

;">.' Suprimir la partida de 2.!)i>0 rea
les que viene invirtiendose en recompo
sición y conservación de útiles de cocina, 

encomendándose este servicio al taller 
de Calderería, el cual debe atender á lo 
que la cocina necesite, y de esta manera 
podrá suprimirse asimismo la mayor par
te de lo que se consigna para la compra 
de útiles, figurando sólo en el capitulo 
correspondiente lo preciso para la com
pra de primeras materias. 

Y C." * Disponer que el Cuerpo faculta
tivo del Hospicio y Colegio de Desampa
rados quede reducido para el próximo año 
económico en un Cirujano; y con objeto 
de no perjudicar los derechos adquiridos 
por el Profesor médico, cuya plaza se 
suprime, pase el Sr. Espina á los Hospi
tales, suprimiéndose la primera plaza que 
resulte vacante en el Cuerpo facultativo 
provincial; debiendo asi comunicarse al 
Decano de la Facultad, para que en su 
dia lo tenga presente, y á fin de que dé á 
dicho Profesor desde luego el destino 
que requiera el servicio. 

Suspendida la discusión de la Memo
ria, se leyó la siguiente proposición: 

«A la Diputación provincial.—La Co
misión de Hacienda, visto el párrafo 4." 
del ar t . 80 de la ley provincial, pide siga 
rigiendo el corriente presupuesto por los 
días que. medien hasta el en que se 
apruebe el del año económico inmediato 
de 1871-72. 

•Palacio de la Diputación 30 de Junio 
de l87 l .=*El Presidente, J . de León. 
El Secretario, V. Floren.» 

Tomada en consideración, y no ha
biendo ningún Sr. Diputado que pidiera 
la palabra, quedó aprobada la proposición 
en votación ordinaria. 

Acto continuo dióse lectura de otra 
proposición redactada en los términos si
guientes: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación pro
vincial declare que no abriga la idea de 
que las hermanas de la caridad afiliadas 
á la asociación religiosa de San Vicente 
de Paul vuelvan á encargarse de la ad 
ministracion del Hospicio, ni de la ense
ñanza de las jóvenes acogidas en el mis
mo, por no considerar h o y necesarios los 
servicios de las referí las hermanas. 

»PalaciodelaDiputacion2Sde Junio de 
1871. - Mariano Fresneda. = Vicente Flo
ren. —José Guerrero Brea. = E. Zurita. — 
Francisco Rodríguez. — G. Medrano. 
Víctor Collado. «= Evaristo González Mal 
d o n a d o . - R . V i l l a r o n . - J . Ruiz Pérez.-» 
Ricardo Lupiani. — E. Ceinos.—Antonio 
Sánchez.—Juan G. Talegon.» 

Leída dicha proposición, el Sr. Pre 
sidente manifestó que siendo este un 
asunto que daria lugar á un amplio de
bate, y estando para terminar la sesión, 
consideraba oportuno quedara sobre la 
mesa para la sesión inmediata. 

El Sr. Fresneda indicó sus deseos de 
que se discutiera hoy la proposición, to
da vez que, según acuerdo de la Diputa
ción, podía destinarse la última hora á la 
discusión de esta clase de asuntos. 

El Sr . P r e s i d e n t e i n v o q u e la Diputa
ción hubiera t o m a d o d i cho acuerdo, y 
habiendo consultado si se prorogaba la 
sesión, quedó acordado resolver n e g a t i 
vamente por 17 votos contra 14, en la 
forma siguiente: 

Señor es que dijeron no. 

Somalo.— Lasarte. — Guijarro.— Ra
m o s P r i e t o . — C e l o r i o Rubin .—Mar t ínez 
L u n a . — S á n c h e z Blanco.—León.—I ba r ra 
(D. Manuel} .—Morcs . -Gucrrero .—Mo
r e n o P é r e z . — S a n d i o Cor ra l .— G a r c í a P é 
r e z . — C a r n u z i . Secretario'.—íois. Secre
t a r i o . — S r . Presidente. 

Señores que dijeron si. 
Sánchez (D. Antonio).—González Me

drano.— Floren.— Ceinos.— Samaniego.— 
Folgueras.—Villaron.—Lupiani.—Tale
gon. — Ruiz Pérez. — Fresneda.— Zuri
ta.— Collado.—González Maldonado. 

Publicada la votación, se dio cuenta, 
y la Diputación quedó enterada, de haber 
sido designados los Sres. D. Saturnino 
Celorio Rubin, D. Luis Moreno Pérez y 
D. Luis Aner y Cantolla, para que, como 
individuos de la Comisión de Fomento y 
Visitadores de los Institutos provinciales, 
asistan á los exámenes del Centro Art ís 
tico é Industrial, establecido en la Escue
la Normal, cuyo acto deberá tener lugar 
el domingo próximo. 

Y habiendo pasado las horas de cos
tumbre, se levantó la sesión, señalando 
como orden del dia para la próxima la 
discusión del presupuesto, dictámenes de 
Comisiones y demás asuntos pendien
tes.—El Presidente, IguacioSuarez Gar
cía. — El Diputado Secretario, Miguel 
Carranza.—El Diputado Secretario, José 
Lois. 

y a l d é s , s e s a c a á pública subasta ám 
1. de Agosto próximo, hora de u ^ 
de su tarde, en la Sala audiencia ?e

U5» 
cho Juzgado, situado en el piso nr\tdU 

del Palacio de Justicia, l a * S t & * 
de 155.333 rs. 90 c é n t i r n o s f e n l 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Dueña vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á los dueños ó poseedores de ac
ciones ó residuos déla Sociedad Españo
la .Mercantil é Industrial, que aún no ha
yan recogido sus valores, para que en el 
término de 60 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, se 
presenten á los señores liquidadores Ex
c e l e n t í s i m o s Sres. D.Emilio B e m a r y 
D. Juan Francisco Camacho; en la inte
ligencia de que pasado sin verificarlo, les 
parará perjuicio. 

Madrid 20 de Junio de 1 8 7 1 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre . 

año 1! 
de 404.200 rs . en que fué tasada ¿ T í 

1807,1* dehesa titulada de Buen'uis! 
ra, q u e 

necta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se llama á los herederos de 
D. Diego Rivacoba, ó á cualquiera que 
s e crea con derecho á una obligación de 
6.520 rs. impuestos sobre la casa Costa 
nilla de Santiago de esta capital, núm. 3 
antiguo, 12 moderno, de la manzana 418, 
que tiene poxauperficie 529 pies y 25 cén
timos, la cual está hoy unida á la del 
núm. 10 moderno, 2 antiguo de la mis
ma calle y manzana; linda por la derecha 
entrando, casa de D. José Muñoz y h r-
manos; por la izquierda, otra de D. Teo
dor.) Pasquet, y por el testero otra de 
D . Manuel Rodríguez Llanos, cuya suma 
la tomó á préstamo D. Francisco Rodrí
guez, siendo dueño de dicha casa , según 
escritura otorgada en 22 de Abril de I v»1,). 
an t i Pedro Dia*/, Escribano que fué de 
esta capital, y anotada en el Registro de 
la P rop iedad , fetl 27 del mismo mes, para 
que en el término de cinco días compa
rezcan á contestar la demanda interpues
ta ppr 1>. Pablo Cuesta y Sánchez, sobre 
liberación de dicha carga. 

Madrid 28 de Junio de 1871. ~Mot ta . 

^ " u e n a v i s -
ta, situada en Jerez de la Frontera, q U e 

comprende una superficie de 322 hecta-
reas y 87 áreas, clasificadas de primera 
segunda y tercera clase con parte dé 
monte, chozas y pozos, y habiéndose re
tasado actualmente en 227.600 rs. , cor
responde á la mencionada participación 
la suma de 87.466 rs* 9 céntimos, que e s 

la que ha de servir de tipo para la subas
ta , en la que se admitirán posturas q u e 

cubran las dos terceras partes. 
Madrid 3 de Julio de 1871.—Alda-

na.—Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Ilusjficiu. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del,distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos á instancia de D. Patricio 
Barcia de A •.«•miz COTÍ D. Luis de Pliego 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del líos-
pital de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, se vende en públi
ca subasta una heredad titulada de San 
Patricio, situada en la provincia de Va
lencia, Baronía de Sol lana, partido de 
Trullas, que ocupa una superficie de 589 
anegadas, equivalentes á 1.805 áreas 15 
centiáreas 17 decímetros y % centíme
tros, de las que 529 son arrozal cultivado, 
conteniendo una casa dentro con todas 
las dependencias necesarias para el arren
datario, valuada en 95.0U0 pesetas, ó sean 
380.000 reales, á rebajar cargas.; su renta 
anual al 5 por 100 4.750 pesetas, ó sean 
19.000 reales; y para su remate, que ten
drá lugar el dia 12 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, en la Audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, advir
tiéndose que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar en poder del 
actuario la cantidad de 5.000 pesetas, y 
que los autos que la motivan estarán dft 
manifiesto en la Escribanía hasta el dia 
del remate. 

Madrid 30 de Junio de 1871 . -E l Es
cribano, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito déla In
clusa de esta ckpital, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada en autos á 
instancia de D. Román Rincón de Acuña 
contra D. Luis Pliego Valdés y Castañe
da, Marqués de Villareal de Tajo sobre 
pago de reales, se pone á pública subas
ta una dehesa sita en término de Jerez 
de la Frontera, provincia de Cádiz, en el 
cuartel del Sur, á dos leguas de dicha ciu
dad, al terminar la c a ñ a d a de los Cuarti
llos, hacia la izquierda del llamado Alto 
cielo, nombrada l o s . H a c e s ó Majadas, 
que linda al Norte con el a r r o y o del Ro
sal, al Sur con la c a ñ a d a de la Sierra, al 
Este con la Sara de Magallanes; y al 
Oeste c o n l a S u r a de la Onda, cañada 
del León y otras tierras, la cual compren
de una superficie de 304 hectáreas, 15 
áreas y 64 centiáreas, equivalentes á v " ' 
aranzadas y 3 celemines de tierra de mon
te bajo, ó sea c h a p a r r a l y pas tas , con una 
casilla d e planta baja; tasado todo en » 
cantidad de 164.000 rS; Ú rebajar cargas; 
y para su remate se ha seña lado el dia 11 
de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, ante dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia de esta 
corte, previniéndose q u e no se W 1 ^ -

rán posturas (pie no cubran las dos t e r 
ceras partes de la tasación. 

M a d r i d 27 de Junio de I S / l . - N » -
c r i b a n o . - D . Antonio Jaques, 1 1* 1 1 1 

companero Félix Ontiveros. 

MADRID.—V?*l • m 

ntidW WJp UQt' r.hlv h , | J ' 
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